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PLATA BARATA EN DÓLARES 
PARA EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN 

 

Para financiar las exportaciones y las 

importaciones de bienes y/o servicios y apoyar así  las 
operaciones de comercio exterior que realiza el 
sector empresarial colombiano, Bancóldex abrió un 
cupo especial de crédito por USD100 millones para 
operaciones con plazo de hasta un año y otro cupo 
de USD80 millones para operaciones con plazo 
superior a un año y hasta tres años. 

 
De acuerdo con el presidente (E) de Bancóldex, 
“banco de desarrollo empresarial y comercio 
exterior”, Fernando Esmeral Cortés, “el costo de estos 
recursos es bastante comodo para las empresas, 
puesto que iguala los niveles de un crédito de 
tesorería, con plazos menores a un año a tasas 
cercanas al 8% E.A. Adicionalmente, hay que tener 
en cuenta las ventajas de endeudarse en dólares 
con cobertura cambiaria al mejorar el costo del 
endeudamiento”. 
 
Bajo estos cupos, que estarán vigentes hasta 
diciembre 31 de este año o hasta agotar los recursos,  
solamente podrán ser financiadas operaciones 
nuevas.  
 
Los beneficiarios serán las personas naturales y 
jurídicas beneficiarias de los créditos Bancóldex de  
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todos los sectores económicos que requieran financiar su actividad de exportación y/o 
importación de bienes y/o servicios. 
 
El monto de la financiación cubre hasta el 100 por ciento de las necesidades de 
financiación.  
 
El plazo mínimo del crédito podrá ser de un mes y máximo hasta de tres años. 
 
El período máximo para amortizar la primera cuota a capital será de doce meses, lo que 
permitirá en las operaciones con plazo de hasta un año, su amortización al vencimiento. 
Para plazos superiores, la amortización será en cuotas trimestrales o semestrales iguales y 
el  pago de intereses, a trimestre o semestre vencido.  
 
Este cupo de crédito ofrecido por Bancóldex, comenta Esmeral Cortés, “se constituye en 
una excelente alternativa de financiación al considerar el comportamiento actual de la 
TRM. Genera una reducción en los costos financieros, respecto al endeudamiento en 
pesos.”  
 
Tasas de redescuento:  
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(*) Base LIBOR para operaciones a 90 días. 

Plazo del crédito Tasa de redescuento anual   

Hasta 3 meses:  LIBOR + 0,40%   (*) 

Superior a 3 y hasta 6 meses: LIBOR + 0,50%   (**) 

Superior a 6 y hasta 9 meses: LIBOR + 0,55%   (**) 

Superior a 9 y hasta 12 meses: LIBOR + 0,65%   (**) 

Plazos superiores y hasta 3 años: LIBOR + 1,80%   (**) 

(**) Base LIBOR para operaciones a 180 días. 
 
 
 
 


